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Asunto: Continuación proceso 
escolarización escuelas infantiles 
municipales. 
Órgano competente: Concejala-
Delegada de Educación, Infancia, 
Juventud e Igualdad. 
Expediente: SE 6/2020 

 
 
Con fecha 19 de mayo de 2020, la Sra. Concejala Delegada General de 

Educación, Infancia, Juventud e Igualdad Dª Mª Victoria Soto Olmedo (Decreto 

nº 4278 de 17 de junio de 2019), ha dictado Decreto nº 3253 del siguiente tenor 

literal: 

 

"Vistas las actuaciones contenidas en el expediente S.E. 6/2020, relativo 

a la aprobación de convocatoria, baremo de admisión, vacantes, zonas de 

influencia, información general proceso y calendario de escolarización en las 

Escuelas Infantiles Municipales para el curso 2020/21, y atendido que: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Por Decreto 1194 de 17 de febrero de 2020 se aprobó la 

convocatoria, baremo de admisión, vacantes, zonas de influencia, información 

general proceso y calendario de escolarización en las Escuelas Infantiles 

Municipales para el curso 2020/21, siendo el plazo de admisión de nuevo ingreso 

en las escuelas entre el 2 y 16 de marzo de 2020. 

Segundo: El 14 de marzo, mediante Real Decreto 463/2020, se declaró el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, estableciendo, entre otras medidas, la suspensión de los plazos 

administrativos, modificado luego por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 

social del COVID-19. 

Tercero: El plazo de entrega de solicitudes para la admisión en las 

escuelas infantiles municipales se vio suspendido cuando quedaba un solo día 

para la presentación de solicitudes; puesto que el estado de alarma se ha 

prorrogado ya en cuatro ocasiones y de momento seguirá vigente hasta el día 24 

de mayo de 2020, consideramos que se pueden perjudicar los intereses de las 

personas interesadas en dicha admisión que estaban pendientes de presentar su 

solicitud ya que la suspensión de los plazos de más de dos meses puede producir 

incertidumbre en las familias que pretenden organizar el curso próximo de sus 

hijos menores de tres años. 
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 Cuarto: El Servicio de Educación pone de manifiesto que se considera 

imprescindible la continuidad con la tramitación de este expediente de 

escolarización al estimar que es posible su ejecución en la actual situación, más 

si cabe cuando solo restaba un día para la finalización de dicho plazo y que 

resulta indispensable para el interés general y funcionamiento básico de los 

servicios municipales, ya que el  Centro municipal de escuelas infantiles necesita 

disponer de tiempo suficiente para  revisar toda la documentación que se 

presente en los días restantes del plazo, hacer en su caso, los requerimientos 

oportunos, resolución de dudas, publicación de plazas adjudicadas, etc. y si estas 

actuaciones se demoran más no podrán estar los listados definitivos antes del 

comienzo del nuevo curso escolar. 

 

Quinto:  El BOCyL de 12 de mayo de 2020 publica la  ORDEN 

EDU/382/2020, de 7 de mayo, por la que se establecen medidas relativas a los 

procedimientos de admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos y en las escuelas infantiles, de la Comunidad de Castilla y León, 

para el curso escolar 2020-2021, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, y se reanudan los plazos de admisión entre otras, en las 

escuelas infantiles gestionadas por la Junta de Castilla y León. 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Educación, 
Infancia, Juventud e Igualdad 
Servicio de Educación 

 

 

 

Real Decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 

continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a 

situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 

alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para 

el funcionamiento básico de los servicios". 

En este sentido, lo manifestado  por el Servicio de Educación en el 

apartado cuarto y quinto precedente que justifican la necesidad de reanudar los 

plazos de matriculación en las escuelas infantiles municipales, resultando 

indispensable para el funcionamiento básico de los servicios municipales. 

Segundo: Corresponde la competencia para adoptar la presente 
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También se podrá presentar de forma presencial  en las dependencias de 

San Benito los días 21 y 22 de mayo de 2020 en horario de 9 a 14 horas, con cita 

previa obligatoria llamando al teléfono 983 42 64 70.  

 
Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Valladolid, a 20 de mayo de 2020 

 

EL VICESECRETARIO GENERAL 

P. D., LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE EDUCACIÓN 

 

M.ª Luisa Vera Martínez 

(Firma digital) 
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